
 

 

 

 

PRESENTACIÓN 

El objetivo del presente documento denominado “PLAN DE GOBIERNO 2019* 

2022 del DISTRITO DE YURA ”, es dar a conocer nuestro PROYECTO  DEL DISTRITO para 
los próximos cuatro años, la VISION de nuestro Distrito, los objetivos, lineamientos de 
acción, así como los procedimientos, actividades y proyectos que vamos a ejecutar para 
la construcción del desarrollo de nuestro distrito. 

El enfoque de desarrollo que se implementará es el de MEJORA CONTINUA, por lo 
que las actividades y proyectos se irán programando en función de los cambios 
relevantes del contexto nacional e internacional, para lo cual se implementará un 
SISTEMA DE INDICADORES para orientar y controlar el avance de los proyectos y 
actividades. 

En el Plan de Gobierno del distrito de Yura  para el período 2019-2022, se reafirma 
las líneas de acción y objetivos consolidados a lo largo del último período de gobierno 
municipal, años en los que se ha establecido un nuevo estilo de Gobernar con sentido 
innovador, es decir se ha desterrado las viejas formas de hacer política y se ha sustituido 
por un nuevo estilo cuyo signo vital son los resultados concretos, medibles y tangibles, 
con servicios de calidad, a su vez se están incorporando nuevos objetivos que permitan 
consolidar en nuestro distrito  como un LUGAR PARA VIVIR BIEN. Estos retos y desafíos 
constituyen la columna vertebral del Plan de Gobierno que ahora entregamos a los 
vecinos de Yura , precisando que este instrumento ha sido formulado en base a las 
sugerencias y propuestas que se derivan de los anhelos y aspiraciones de los vecinos, 
técnicos y distintos sectores del distrito de Yura . 

Estamos seguros, que un buen gobierno municipal empieza con una buena 
planificación. Los tiempos en que transcurren los períodos municipales son breves frente 
a la magnitud de los problemas de nuestro distrito de Yura ; los presupuestos son 
limitados y la población desea resultados en el corto plazo. De allí que la asignación 
correcta de recursos, el ejercicio pleno de facultades y la definición de las prioridades son 
aspectos cruciales. Con esos criterios, hemos articulado el Plan de Gobierno sobre la 
base de tres preguntas elementales: dónde estamos, qué haremos y hacia dónde 
queremos llegar. 
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INTRODUCCIÓN 

Estimados vecinos; queremos que el distrito de Yura  sea una c i u d a d  con un desarrollo 
social más justo y equitativo, con seguridad para todos, competitiva y con crecimiento 
económico, con administración eficiente y transparente, con un medio ambiente 
sostenible. Esas son las tareas a las que dedicaremos nuestro esfuerzo, capacidad, 
trabajo y, en especial, nuestra búsqueda constante de bienestar y seguridad. Esta es la 
ruta del PLAN DE GOBIERNO 2019*2022. 

YURA, es una Ciudad que queremos y por lo tanto debemos de cuidarlo, YURA es una 
Ciudad dinámica, que todos los días crece vertiginosamente y progresa con el trabajo de 
sus vecinos; YURA , tiene un futuro prometedor, mayor bienestar y más seguridad son las 
metas que queremos alcanzaren el próximo periodo municipal. 

Nuestro desafío, es continuar con la construcción de las bases sobre las cuales YURA  
deberá convertirse en una de las ciudades más competitivas de la Región y del país. 
Tenemos clara la ruta a seguir, la misma que nos indica que la mejor forma de aumentar 
los niveles de vida y bienestar se asienta en una economía próspera, moderna y en 
crecimiento constante. Para alcanzarla se necesita, entre otras cosas, una administración 
municipal moderna, ágil y eficaz; un entorno atractivo para que la inversión local, 
nacional y extranjera se arraigue e incremente;  Un 
emplazamiento urbano ordenado y eficiente. 

Tenemos un compromiso con los vecinos de YURA , para servir con pasión, decisión, 
creatividad, honestidad, transparencia, altas metas y entrega absoluta. Nuestro 
compromiso es con YURA, con nuestras familias, con esta sociedad que cada vez es más 
participativa en los proyectos enfocados al beneficio colectivo, que propone soluciones a 
sus propios problemas y que deja a un lado los intereses personales para buscar el bien 
común. 

Nuestro gobierno municipal, trabajará acorde con los actuales tiempos, será una 
administración de corresponsabilidades, donde todos participemos con acciones y 
recursos. Un gobierno sensible a las demandas populares. 

Queremos, a través de este instrumento de gestión, comunicar a los vecinos, los retos y 
obstáculos que debemos enfrentar como gobierno municipal, pero también las grandes 
posibilidades de desarrollo que existen para proyectar nuestra ciudad, cuando la 
sociedad y el gobierno trabajan por un objetivo común. 
Nuestro privilegio es servir a los vecinos y vecinas, nuestro compromiso es cumplir con 
generar las condiciones para el desarrollo de nuestra ciudad, por ello, junto con un 



 

 

 

 

equipo de colaboradores profesionales y con verdadera vocación de servicio, 
trabajaremos intensamente en un proyecto de trabajo que se desglosa en este 
documento de gestión, el mismo que contiene propuestas concretas para hacer realidad 
nuestra visión: forjar una YURA  que sonría, donde vivamos y trabajemos en paz y con 
seguridad, con tranquilidad y con la certidumbre de que autoridades y ciudadanos nos 
esforcemos día con día para que las actuales y futuras generaciones habiten en una 
ciudad mejor. 

Amigos y Amigas, durante el período 2019*2022, con la participación de toda la 
comunidad, construiremos las condiciones necesarias y suficientes para avanzar por el 
camino del desarrollo integral de YURA. Llegó el momento de pasar de la esperanza a la 
felicidad, con base en un trabajo serio de transformación de los problemas y limitantes 
que impiden el acceso oportuno a los derechos a la salud; a la educación; al desarrollo 
cultural y artístico; al deporte y la recreación; al agua potable, el saneamiento básico y un 
medio ambiente sano; al empleo; a la vivienda; al desarrollo rural; a la infraestructura y 
la movilidad; a la seguridad y la prevención; al desarrollo y equipamiento municipal. 

Este PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL 2019*2022, es la hoja de ruta de un buen gobierno 
con el poder de la gente, que permitirá construir nuevos capitales alternativos para 
atender las demandas de nuestra población.; es un documento global que incluye una 
perspectiva de los problemas de la ciudad, con un análisis estratégico por eje, los 
objetivos hacia los cuales queremos llegar, la ruta para lograrlos, así como las líneas de 
política que son resultado de las acciones por realizar. 

Queremos hacer DE LA CALIDAD UN FACTOR DISTINTIVO DE LOS SERVICIOS QUE PRESTA 
LA CORPORACIÓN MUNICIPAL y un elemento identificador de todos sus empleados, de 
tal forma que los vecinos se sientan cada vez más orgullosos de su ciudad y de las 
personas que lo gestionan. 
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I. ANTECEDENTES GENERALES. 

1.1. DEFINICION DEL PLAN DE GOBIERNO  MUNICIPAL.- El Plan de gobierno Municipal es 

el instrumento que identifica los problemas fundamentales  del distrito de Yura y 

describe las líneas de política que seguirá  para proteger  a la municipalidad a sus vecinos  

y para avanzar en la solución de sus problemas críticos. 

El Plan de gobierno municipal  2019 – 2022 es un conjunto de propuestas integrales y 

orientadas  asegurar el cumplimiento  de la misión y visión  de la municipalidad distrital 

de Yura  en la planificación y gestión de desarrollo que seguirá  observando en interés  de 

la autoridad para superar los problemas que se presenten en lapso organizaciones 

sociales  autoridades y ciudadanos, siendo además un marco de referencia en el que se 

integran y organizan  y determinan aquellas actuaciones que están a cargo de la 

Autoridad  Municipal. 

1.2.   OBJETIVOS DEL PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL. 

El Plan de Gobierno para el distrito de Yura  propuesto para la gestión 2019 2022 

persigue  los siguientes objetivos que son concretos. 

1.2.1.- Constituir  una Guía para la tomar decisiones  del gobierno Local en la perspectiva 

de lograr  el desarrollo integral de todo el distrito así como sus lugares públicos,  lograr el 

desarrollo integral y sostenible basado en el crecimiento económico la equidad social y 

sobre todo la conservación del medio  Ambiente. 

1.2.2.- Orientar las acciones Locales en ejercicio de sus competencia atribuciones y 

funciones  que la ley Orgánica  le atribuí a la autoridad municipal para el cumplimiento de 

su función y misión en la gestión de desarrollo social y local. 

1.2.3.- Sustentar el planeamiento de su desarrollo para el mediano plazo ya que solo se 

cuenta con  4 años de gobierno local, en la que se configura pronósticos deseados que se 

deben de concretar cuando llegue al sillón municipal la autoridad con apoyo de la 

ciudadanía y sus trabajadores municipales  

1.3. METODOLOGIA DEL PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL LOCAL DE YURA. 

La Metodología que se utilizara para el presente es en base a la realización de una 

encuesta y las vivencias propias de nuestros vecinos del distrito de Yura que han pedido 

que se participé en la presente campaña electoral por que se necesita que un verdadero  

ciudadano  nacido y que vive en dicho distrito participe y conozca de las necesidades y 

verdaderas de dicho distrito. 



 

 

 

 

Conforme a la premisa acotada en el párrafo anterior el plan de gobierno municipal  es 

un instrumento de diálogo con quienes apoya en la transformación de dicho distrito de 

Yura por tanto el DIALOGO ES la actividad más importante de la autoridad municipal y se 

basa como instrumento de desarrollo, planificación, dialogo, entre todas las autoridades 

y sus dirigentes vecinales que están al servicio de la comunidad. 

En La Elaboración del presente plan de gobierno Local para este periodo se recorrieron 

todas las etapas del proceso de planificación ya que el candidato  que conoce  toda la 

realidad del distrito y sus urbanizaciones, sectores  y  de los problemas que existen como 

distrito desde su respectiva fundación y como su principal urbanización CIUDAD  DE 

DIOS,  además presentamos el presente plan para que la ciudadanía conozca de nuestro 

trabajo que realizaremos en caso de ser elegidos como autoridad en el distrito de Yura,  

provincia de  Arequipa. 

Nuestra acción municipal estará enmarcada en estos principios y valores, a fin de 

constituir una comunidad  en la que todos puedan alcanzar su pleno desarrollo en una 

ciudad segura ordenada y con bienestar. 

PRINCIPIOS  

1.- La Dignidad de la Persona.  Que es el fundamento principal para el trato  adecuado 

ente las personas y nos exige instaurar  una gestión municipal inclusiva, moderna  

competitiva y con principios solidos como es la participación colaboración, asistencia y 

sobre todo la Fiscalización. 

2.- Bien Común. Que es el bien de todas las personas y se incluye los aspectos sociales 

CULTURAL, ECONOMICO Y POLITICO,  y la tarea de articular una verdadera democracia 

participativa entre al autoridad municipal  además e implica la inclusión humana en sus 

diferentes ámbitos sociales. 

3.-  La Solidaridad.- Es asumir  el interés de los demás en base a un aspecto como es la 

ayuda mutua entre la autoridad municipal y los vecinos de dicho distrito si tener en 

cuenta lineamientos políticos y otros. 

4.-  LA PARTICIPACION.- Cada vecino atreves de sus dirigentes participan en la toma de 

dediciones del aspecto políticos de nuestro distrito en fomentar la concertación  como 

mecanismo esencial de una verdadera democracia participativa. 

 

 

 



 

 

 

 

 PRINCIPIOS Y VALORES Y ESTRATEGIAS DEL DESARROLLO: 

PRINCIPIO Y VALORES  

1. LA VERDAD.- Que es le fundamento principal para asegurar una gestión  municipal 

honesta y transparente subordinado la decisión de la autoridad competente en función 

al bien común y con independencia del propio interés. 

2. LA LIBERTAD. Que es la garantía de la pluralidad y diversidad es inherente  a la vida 

social, indesligable del sentido de responsabilidad y respeto del orden público y tener el 

acceso a la información pública por parte de vecindario sin requerimiento y con apoyo de 

la tecnología actual. 

3. LA JUSTICIA.-Que es la garantía del cumplimiento de las obligaciones tanto de la 

autoridad así como de los trabajadores, vecindario y pueblo en general justificando su 

trabajo con austeridad y racionalidad y que los recursos económicos sean exclusivos para 

gestión de desarrollo local. 

4. LA IGUALDAD SOCIAL.  Que es la garantía de una autentica vocación  de servicio en el 

desempeño  de la gestión municipal  y que no exista desigualdad social y sea oportuna 

para todos la igualdad social dentro del distrito de yura. 

5. LA PAZ. -Es la máxima expresión de entendimiento entre la autoridad vecinos demás 

autoridades y  comprensión con los dirigentes vecinales y de sectores que no están 

dentro del plan de desarrollo del distrito. 

III   DIAGNÓSTICO DE LA SITUACION ACTUAL DEL DISTRITO DE YURA  

3.1 CARACTERISTICAS GENERALES   

FECHA DE FUNDAC ION DEL DISTRITO DE YURA 

El Distrito de Yura fue creado el 03 de mayo del año  1874   y reconocido 1955 

CONTEXTO HISTORICO : Creación del Distrito de Yura .- La constitución política del 12 de 

noviembre de 1823, donde se toma en cuenta la demarcación territorial pasando a 

establecer los departamentos, provincias y distritos. Por lo tanto a partir de esa fecha, se 

presume que se constituyo el pueblo de Yura como distrito, aunque el 2 de diciembre de 

1874, don Manuel Pardo promulgó un decreto reconociendo a la Calera como Capital 

Distrital, y separando de la jurisdicción de Caylloma y virtualmente incorporándolo  a la 

provincia de Arequipa . 



 

 

 

 

Manuel A Odria  al crear el distrito de Cerro Colorado, mediante ley 120745 del 21 de 

febrero de 1954 define sus límites,  tomando en cuenta la existencia del distrito de Yura.  

la carencia de una fecha exacta de creación, el mismo mandatario, el 3 de mayo de 1955 

suscribe la ley 13301 por lo cual crea 12 provincias y 49 distritos del país, entre los cuales 

figura Yura.  Por decisión edil de ese entonces en sesión  del 5 de noviembre de 1987, 

dedica tomar como el dia de aniversario, el 8 de Diciembre De cada año. 

En ese entonces el Distrito de Yura comprende de los siguientes anexos, Yura Viejo, La 

Calera, Los Baños, La estación de Pampa de Arrieros, Uyupampa, Socosani y en ese 

entonces Ciudad de Dios. En la actualidad se a venido poblando de una  manera 

acelerada sin orden de planificación  en el cual se an formado urbanizaciones nuevas 

alrededor de Ciudad de Dios y del mismo Yura viejo como son: Apipa, Apiar, Abelardo 

Quiñones, Villa Cristo, Uturapa, Colca,  Bellavista , Camineros empleado, Camineros 

Obrero, El Triunfo, Hijo de Ciudad de Dios,  Milagros 1,2,3  Autódromo, Residentes de 

Puno, Residentes de Cuzco todas estas nuevas urbanizaciones an poblado la nueva 

ciudad de Yura en la actualidad en un calculo censal se cree que promedian 50,000, 

habitantes  ya que el ultimo senso no se a dado a conocer. 

Elevacion: 2590 m 

Superficie: 1943 km2  

Población:24,364 inie 

 

LINEAMIENTOS DE POLITICA: 

DESARROLLO ECONOMICO GENERADOR DE BIENESTAR:  
Contribuir al aumento de la competitividad de la ciudad de Yura. 
OBJETIVOS: 

Objetivo 1: Garantizar un entorno favorable que incentive la inversión, la creación de 
empleos y el desarrollo económico. 
Objetivo 2: Crear y fortalecer un crecimiento económico sostenido, que garantice el 
bienestar de las generaciones actuales y futuras. 
Objetivo 3: Impulsar una adecuada infraestructura que impacte favorablemente en la 
promoción de la economía local: la conectividad y accesibilidad territorial y el bienestar 
general de la población. 
Objetivo 4: Impulsar una economía basada en el conocimiento, con capital humano y 
empresarial competitivo. 
Objetivo 5: Fomentar un distrito productivo e industrial, competitivo en el mercado 
nacional e internacional por la originalidad y calidad de sus productos. 



 

 

 

 

ESTRATEGIAS: 

Estrategia 1: Mejorar el marco institucional en el que se desempeña la economía para 
impulsar, motivar e incentivar a los actores económicos clave; efectuar mayores 
inversiones en infraestructura física; mejorar la dotación de servicios públicos; fortalecer 
el capital humano, la cultura emprendedora, el desarrollo empresarial; así como 
fomentar la innovación y la productividad. 
Estrategia 2: Realizar exhaustivas reformas del marco institucional para el crecimiento 
económico. 
Estrategia 3: Fortalecer la promoción económica y la coordinación de actores clave de la 
economía, consolidar la especialización productiva y la vocación turística. 
 Estrategia 4: Llevar a cabo un intenso programa de inversiones en la infraestructura 
física, servicios públicos e infraestructura urbana. 
Estrategia 5: Desarrollar el capital humano y empresarial, la formación de 
emprendedores, y promover la innovación tecnológica y productividad en las empresas. 
Estrategia 6: Promover generar las actividades económicas en forma ordenada, 
convirtiéndose en un distrito económicamente atractivo y así fomentar el desarrollo 
humano, económico y social del distrito en el mediano y largo plazo 

COMPROMISOS DE CALIDAD: 

COMPROMISO DE CALIDAD 1: Mejorar el marco institucional en el que se desempeña la 
economía para impulsar, motivar e incentivar a los actores económicos. 
- Generar e implementar esquemas para la desregulación, simplificación y reducción de 
las obligaciones de las empresas mediante la coordinación interinstitucional. 
- Propiciar un ambiente de certidumbre jurídica que estimule el crecimiento económico, 
la atracción de inversiones. 
- Dotar de certidumbre a las inversiones erradicando la discrecionalidad del uso de 
suelo, adecuada zonificación. 
- Instalar nuevas tecnologías que transparenten y mejoren los procesos administrativos 
en materia de regulación de la actividad económica. 
- Establecer un esquema integral de seguridad pública que disminuya el robo en 
comercios y negocios. 
- Instaurar procesos de actualización permanente en leyes, normas y reglamentos 
municipales relacionados al otorgamiento de licencias y permisos que pudieran afectar la 
competitividad de la ciudad para atraer y retener inversiones. 
- Diseñar y aplicar esquemas para favorecer la incorporación del comercio informal al 
comercio organizado. 
-  Contribuir a incrementar significativamente la capacidad de generación y el 
sostenimiento del empleo. 
-  Mejorar las condiciones de comercialización y potenciar la defensa del 
consumidor. 
-  Concertar el diseño y aplicación de estrategias para el desarrollo social y humano 
de la población dando prioridad a los sectores vulnerables de la ciudad. 
- Promover la preservación de la cultura como identidad local y turística, 



 

 

 

 

promover el turismo como actividad estratégica y posicionar a la ciudad como un 
objetivo turístico de primer orden a nivel nacional. 
-  Promover proyectos generadores de empleo que coadyuven al crecimiento 
económico. 
- Promover un distrito con territorio racionalmente acondicionado que cumple con una 
moderna y eficiente infraestructura y estructura urbana equilibrada y adecuado niveles 
de vivienda, equipamiento y reducidos niveles descontaminación. 
- Estimular la recuperación inmobiliaria y los espacios públicos en de la ciudad de Yura 
- Crear canales idóneos para promover la inversión pública y privada en proyectos de 
renovación urbana. 

COMPROMISOS DE CALIDAD: 

COMPROMISO DE CALIDAD 2: Fortalecer la Promoción y coordinación Económica 
 
- Construir instancias de participación, deliberación y consulta empresarial para 
detectar áreas de oportunidad y generar crecimiento económico. 
- Fortalecer el Consejo Municipal de Desarrollo Económico con la participación de las 
distintas esferas de gobierno, empresarios, universidades, representantes sociales y 
sindicatos. 
- Promover la suma de esfuerzos de los agentes económicos para la definición de 
estrategias, proyectos, inversiones y objetivos comunes, a fin de atraer capitales y crear 
empleos. 
- Impulsar el desarrollo y diversificación de los sectores manufactureros, turístico, de 
servicios, agroindustriales, de la construcción y comercio. 
- Diseñar un mapa de oportunidades para la inversión bajo criterios de desarrollo 
territorial. 
- Apoyar la generación de cadenas productivas, mediante tecnologías de información 
que orienten la inversión hacia actividades con mayor valor agregado. 
- Promover criterios de sustentabilidad en los procesos de los sectores productivos. 
- Implementar el Plan Estratégico de Turismo. 

- Promover las ventajas geográficas, financieras, comerciales, turísticas y de negocio de  
la ciudad de Yura 
- Incentivar el desarrollo de las micro y pequeñas empresas, en el marco de una política 
económica integral que reactive el crecimiento económico y el empleo. 

COMPROMISOS DE CALIDAD: 

COMPROMISO DE CALIDAD 3: Implementar una adecuada Infraestructura y servicios 
para la producción 
- Promover inversiones estratégicas en infraestructura física y servicios públicos que 
apoyen la consolidación, desarrollo y diversificación de los negocios. 
- Sumar iniciativas, recursos públicos y privados en la generación de una infraestructura 
adecuada, suficiente y sustentable para el municipio. 
- Impulsar la inversión en infraestructura tecnológica, de telecomunicaciones e 
informática que propicie el crecimiento económico. 



 

 

 

 

- Contribuir a la modernización de micro empresas y centros industriales. 
- Propiciar la mejora de los esquemas de recolección y disposición final de residuos 
industriales. 
- Instrumentar políticas territoriales en congruencia con el Plan de Desarrollo Urbano 
para la dotación de suelo destinado a usos industriales y comerciales. 

COMPROMISOS DE CALIDAD: 

COMPROMISO DE CALIDAD 4 Implementar con  Capital humano, comprendidos en 
entededores e innovación tecnológica. 
- Propiciar la capacitación de recursos humanos de alta calidad que puedan 
incorporarse al sector productivo y permitir la asimilación de nuevas tecnologías en los 
procesos productivos. 
- Promover esquemas de vinculación efectiva entre los sectores productivos y el sector 
educativo para impulsar la productividad y competitividad en las empresas. 
- Promover los programas de capacitación para el trabajo y certificación de 
competencias a fin de contribuir con una eficaz vinculación con el mercado laboral. 
- Promover la integración de cadenas productivas en coordinación con cámaras y 
asociaciones empresariales que generen los incentivos adecuados para producir 
conocimiento orientado a la productividad. 
- Generar mecanismos eficientes junto con los sectores empresariales que apoyen en la 
búsqueda de empleo a jóvenes, mujeres, adultos mayores y personas con discapacidad. 
- Apoyar la formación de emprendedores y de micro empresas a través de un esquema 
integral de capacitación, asesoría y desarrollo. 
- Promover la instalación de centros de emprendedores en diversos puntos de la ciudad 
y juntas auxiliares que facilite el acceso a las personas que deseen iniciar su propio 
negocio. 
- Establecer políticas que disminuyan la discriminación laboral y salarial de mujeres y 
personas con discapacidad. 
- Diseñar e implantar con la participación de los sectores empresariales bolsas de 
trabajo para jóvenes, mujeres, adultos mayores y personas con discapacidad. 
- 6.3. DIMENSION TERRITORIAL AMBIENTAL: CONTEXTO GENERAL: 
 
La política de desarrollo territorial y ordenamiento urbano debe armonizar la demanda 
social con las acciones de gobierno, siempre en cuando este en la capacidad por tanto 
YURA si puede expandir urbanísticamente ya que tiene suficiente espacio a nivel del 
distrito, especialmente ordenada, que facilite el crecimiento económico y que mejore la 
calidad de vida. 

Construiremos un modelo de ciudad por estar en las condiciones de la capital ya tiene 
agua desagüe  y luz lo que falta es la ARBOLIZACION, pavimentación y asfaltos de las 
demás vías alternas y calles de nuestro distrito, con un proceso de planificación integral 
del desarrollo urbano, y de las áreas complementarias, a través de la aprobación de los 
planeamientos integrales por sub zonas. Orientaremos el futuro de la ciudad de Yura 



 

 

 

 

basándonos en las premisas fundamentales de igualdad de oportunidades, 
sustentabilidad ambiental, trasformación territorial y crecimiento económico. 

Fomentaremos la creación del Consejo Municipal para la Preservación, Conservación, 
Defensa y Mejoramiento del Medio Ambiente; que planificará, dirigirá, coordinará y 
controlará la Política Ambiental para mejorar la calidad de vida de nuestros 
conciudadanos. Por medio de información interactiva de la comunidad, concientización y 
Educación ambiental. Ejecutaremos una Política Ambiental consistente en el control de la 
contaminación de aguas servidas, ruidos, desechos y basuras. Sanción de un 
código de medio ambiente. Impulsaremos un sistema de 
recolección diferenciada de residuos diseñando para ello política de reciclaje con la 
instalación de una Planta de Procesamiento de la basura. 

Fortaleceremos la labor que brindan las asociaciones protectoras de animales caninos, 
rescatando los mismos que se encuentren abandonados en la vía pública y promoviendo 
campañas masivas de vacunación antirrábica y antiparasitaria. 

La seguridad de los vecinos será considerada un objetivo principal en nuestro Proyecto 
Municipal. Impulsaremos la Junta Vecinal de Seguridad, Implementación del Plan de 
Seguridad. Plan de Seguridad Vial y Prevención de Accidentes. 

LINEAMIENTOS DE POLITICA: 

DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE Y SERVICIOS PÚBLICOS DE CALIDAD: Orientar el 
control del proceso de urbanización hacia un aprovechamiento racional de largo plazo de 
los recursos naturales y del capital territorial para el desarrollo sustentadle del distrito. 

OBJETIVOS: 

Objetivo 1: Armonizar las pautas del desarrollo urbano con las cualidades territoriales del 
distrito. 
Objetivo 2: Dar sustentabilidad al desarrollo urbano del distrito para garantizar que las 
acciones de gobierno a corto, mediano y largo plazo, se dirijan a mejorar las 
oportunidades de vida de las generaciones presentes y futuras. 
Objetivo 3: Ampliar la cobertura de los servicios públicos con calidad en el distrito para 
reducir las desigualdades sociales. 
Objetivo 4: Recuperar y elevar la calidad de vida en el distrito, “distrito saludable y 
habitable”. 
Objetivo 5: Garantizar la integridad física de la población y de su entorno, fomentando la 
Participación Social para el mejoramiento conjunto. 

 



 

 

 

 

ESTRATEGIAS: 

Estrategia  l: Aplicar un modelo de intervención de las acciones públicas sobre la base de 
programas y proyectos sustentadles. 
Estrategia 2: Diseñar y detonar proyectos urbanos y metropolitanos de alto impacto 
ordenados de acuerdo a las funciones y atribuciones del municipio. 
 Estrategia 3: Actualizar y aplicar estrictamente la normatividad urbana y activar los 
planes parciales o especiales que la ciudad requiere para iniciar su reordenamiento 
urbano ambiental de forma integral. 
Estrategia 4: Modernizar los sistemas de servicios públicos con innovaciones tecnológicas 
e institucionales. 
Estrategia 5: Ofrecer calidad y eficiencia en los servicios que se brindan a la ciudadanía en 
lo correspondiente a limpieza, áreas verdes. 
Estrategia 6: Impulsar la participación responsable y comprometida de la sociedad, 
desarrollando una infraestructura que ofrezca oportunidades para modificar 
positivamente la calidad y las condiciones de vida de las generaciones en el presente y en 
el futuro. 
COMPROMISOS DE CALIDAD: 

COMPROMISO DE CALIDAD 1: Promover el Ordenamiento territorial. 

-  Utilizar un enfoque metropolitano de planeación del desarrollo sustentadle 
mediante el ordenamiento del territorio para alcanzar una estructura equilibrada del 
espacio urbano municipal. 
- Fortalecer las instituciones y organizaciones que contribuyan a gestionar, consolidar, 
generar y divulgar conocimiento e información del medio ambiente. 
- Diseñar programas de forestación, reforestación, protección de áreas verdes y de la 
riqueza biótica mediante la coordinación institucional y la participación social. 
- Identificar proyectos de inversión de impacto en temas de transporte público, pistas, 
veredas, escaleras, muros de contención, disposición y manejo de residuos sólidos, agua, 
desagüe, drenaje, alcantarillado y electrificación, a fin de atraer recursos. 

- Promover la implementación de parques con juegos recreativos infantiles y gimnasios 
libres para la práctica del deporte 
- Garantizar la implementación de semáforos en las principales vías del distrito. 

- Promover la creación de sistemas distritales de gestión ambiental que incluya la 
participación de actores sociales, instituciones públicas y privadas de la zona. 
- Garantizar una política integral para el uso racional de los recursos naturales y 
protección del medio ambiente y biodiversidad para el Desarrollo Sostenible. 

 

 



 

 

 

 

COMPROMISOS DE CALIDAD: 

COMPROMISO DE CALIDAD 2: Promover el Desarrollo urbano sustentable de calidad 
- Fomentar la construcción de infraestructura vial que permita el acceso al centro de la 
ciudad 
- Recuperar espacios públicos tales como parques, plazas, calles y jardines a través de la 
participación corresponsable de la ciudadanía. 
- Elaborar planes parciales y especiales de desarrollo urbano sustentable desprendidos 
del Plan Municipal de Desarrollo Urbano. 
- Formular y evaluar proyectos urbanos de inversión que integren recursos 
inmobiliarios, públicos y privados.. 
- Controlar los usos del suelo y señalar los destinos y reservas territoriales a través de 
una zonificación actualizada y modernizar su aplicación con la utilización de nuevas 
tecnologías digitales. 
- Actualizar la legislación urbana a través de la revisión de leyes y reglamentos 
municipales con criterios de sustentabilidad integral. 
-  Llevar a cabo proyectos integrales de conservación y mantenimiento de la 
infraestructura urbana. 

COMPROMISOS DE CALIDAD: 

COMPROMISO DE CALIDAD 3: Promover Servicios públicos de calidad 

- Ampliar y mejorar la cobertura y calidad de los servicios públicos municipales 
considerando los asentamientos humanos periféricos. 
- Mejorar la eficiencia de los servicios públicos. 

- Colaborar en la planeación del transporte público a través de la consolidación de ejes 
troncales que garanticen el aforo intenso de la ciudad, con la implementación de la 
Ciudad de Yura. 
- Implementar un Sistema de Administración de Pavimentos con el fin de establecer de 
manera eficiente y objetiva la ampliación, conservación, rehabilitación y reconstrucción 
de los pavimentos. 
- Mejorar y ampliar la cobertura de los servicios públicos. 

- Mejorar los procesos de barrido, recolección y disposición final de los desechos sólidos 
a través de la eficiencia en el manejo integral de los residuos e impulsando la industria 
del reciclaje 

COMPROMISOS DE CALIDAD: 

COMPROMISO DE CALIDAD: Garantizar la Seguridad Ciudadana 

- Salvaguardar a la población en general, así como a sus bienes 

Fomentar la cultura de prevención entre la ciudadanía, 

mediante foros de consulta, módulos de atención y comités 

vecinales. 
- Optimizar los tiempos de respuesta del servicio de serenazgo y establecer patrullajes 



 

 

 

 

constantes de vigilancia en las zonas de mayor necesidad 
-  Realizar actividades deportivas, culturales y de autoprotección con la ciudadanía, 
integradas y coordinadas por policías 
- Fomentar en todos los individuos la cultura de la autoprotección e impulsar la 
participación social orientada al estudio y prevención de situaciones de grave riesgo 
colectivo, catástrofe extraordinaria o calamidad pública, en las que puedan peligrar en 
forma masiva la vida e integridad de las personas, mediante el establecimiento de 
mecanismos permanentes de protección. 

COMPROMISOS DE CALIDAD: 

COMPROMISO DE CALIDAD: Mantener la calidad y eficiencia de la Limpieza Pública y 

Áreas Verdes 

-  Proporcionar al total de los habitantes del municipio un servicio óptimo de 
recolección de residuos domiciliarios 
- Ampliar el servicio de recolección de residuos en el total de las organizaciones 
sociales. 
- Proteger y conservar al máximo las áreas verdes del distrito, para ofrecer a la 
ciudadanía un lugar de recreo familiar en contacto con la naturaleza  

6.4. DIMENSION INSTITUCIONAL: CONTEXTO GENERAL: 

Nuestro gobierno servirá a los ciudadanos para mejorar el desarrollo humano, el 
desarrollo económico, el orden territorial y la seguridad. Con esta fórmula institucional 
coordinaremos los esfuerzos para atender los problemas del distrito. 

Nuestra propuesta de gobierno municipal en materia institucional, innovación y 
transparencia consiste en impulsar una gestión institucional responsable con la 
participación de todos los actores, un gobierno eficiente y eficaz que promueva 
acuerdos, perfile proyectos viables, haga coincidir recursos e iniciativas, respete y haga 
respetar el Estado de Derecho, maneje los recursos públicos con transparencia, eficacia y 
rinda cuentas. 

Se pretende atender los problemas de la ciudad a través de esfuerzos compartidos, 
determinaciones ajustadas a los recursos disponibles y respuestas gestadas en el seno de 
la sociedad que sean viables técnica, financiera, política y económicamente. 
Nuestra administración Municipal estará orientada a generar espacios que permitan el 
control y la vigilancia ciudadana en el manejo de los asuntos y recursos Públicos. El 
Alcalde, Regidores y Funcionarios al asumir y finalizar sus mandatos deberán dar a 
conocer públicamente sus declaraciones de bienes patrimoniales, conforme lo 
establecen los dispositivos legales al respecto. 



 

 

 

 

Los ciudadanos podrán saber qué hace nuestro Gobierno y cómo se administra el 
Municipio. Para ello seguiremos actualizando nuestra página Web, por Internet se 
informará sobre los ingresos y egresos Municipales, las compras, las contrataciones, las 
deudas, los sueldos de los funcionarios y la cantidad del personal superior, jerárquico y 
no jerárquico, conforme a la Ley de Transparencia. Queremos que haya una activa 
participación ciudadana y así recibir denuncias, críticas, sugerencias e ideas dando un 
marco de participación democrática para recuperar la confianza entre el pueblo y sus 
representantes. 

El objetivo de nuestro Gobierno es realizar una Administración austera, ordenada y 
moderna, para lo cual vamos a reducir fuertemente el gasto público con drásticas 
medidas de contención del gasto improductivo reduciendo al máximo la estructura 
administrativa, eliminando los teléfonos celulares de los funcionarios, controlando 
estrictamente el uso de vehículos oficiales, viáticos. 

Vamos a restablecer la cultura presupuestaria, herramienta indispensable para lograr 
estabilidad económica y control de gestión. Impulsaremos la trasformación del municipio 
en una eficiente y moderna empresa de servicios del estado Municipal por medio de 
principios modernos de gerencia. Ejecutaremos un programa de capacitación de recursos 
humanos mediante convenios con las distintas instituciones educativas. Estableceremos 
una profunda Reforma Tributaria para lograr aumentar la base contributiva y la 
recaudación Municipal. Controlaremos la evasión y promoveremos un sistema de 
incentivos y premios para el buen contribuyente. 

Implementaremos y pondremos en funcionamiento el Sistema de Planificación 
Participativa que proponemos como mecanismo de activa participación vecinal. El 
Alcalde junto a su equipo de Gobierno escuchará a los vecinos y a las organizaciones de la 
sociedad civil e instituciones privadas y públicas, creando un ámbito permanente y 
democrático de diálogo y debate de ideas. Asimismo el Alcalde y sus funcionarios 
explicarán el Plan de Mejoramiento Barrial diseñado para el corto, mediano y largo plazo, 
rindiendo cuentas de sus actos. Continuaremos Impulsando la desconcentración 
Municipal con activa participación de las organizaciones de la sociedad civil. 
LINEAMIENTOS DE POLITICA: 

DESARROLLO INSTITUCIONAL EFICIENTE HONESTO Y MODERNO: Continuar con el 
proceso de mejorar continúa de las capacidades institucionales de la Municipalidad con 
una visión estratégica, sistemas innovadores de gestión, transparencia y certeza jurídica, 
así como el fortalecimiento del sistema financiero y presupuestal y el establecimiento de 
una relación más cercana con los vecinos y vecinas. 
OBJETIVOS: 

Objetivo 1: Impulsar una administración pública gerencial con enfoque 
Estratégico, incorporando e institucionalizando procesos innovadores que incrementen 
la capacidad de respuesta gubernamental. 



 

 

 

 

Objetivo 2: Fortalecer el sistema financiero y presupuestal con equilibrio y 
sustentabilidad. 
Objetivo 3: Consolidar un gobierno transparente, honesto, eficiente y con rendición de 
cuentas. 

ESTRATEGIAS: 

Estrategia 1: Aplicar la planeación prospectiva, estratégica y participativa para imple* 
mentar un gobierno basado en la gobernanza, la capacidad innovadora y la 
sustentabilidad financiera y presupuestal. 
Estrategia 2: Implementar una gestión pública que permita una adecuada administración 
de los recursos, la mejora y rediseño de los procesos, la prestación de servicios de 
calidad, así como impulsar procesos de aprendizaje organizacional, control, evaluación y 
fiscalización con medidas objetivas de desempeño.  
Estrategia 3: Poner en práctica propuestas fiscales y financieras integrales, basadas en la 
operación de un plan financiero y presupuestal y en la consideración de escenarios de 
corto plazo, que permitan disponer y desarrollar un sistema financiero y presupuestal 
sustentable y de sano equilibrio entre gastos e ingresos. 
Estrategia 4: Difundir y aplicar correctamente las normas y procedimientos 
administrativos así como generar consensos con los grupos sociales y políticos que 
demanden atención a sus necesidades. 
COMPROMISOS DE CALIDAD: 

COMPROMISO DE CALIDAD 1:  
Promover una Corporación Municipal moderna y transparente. 
-Impulsar un proceso comunicativo para la planeación, centrado en un modelo sistémico, 
que permita el aprendizaje organizacional, la coordinación de esfuerzos de las políticas, 
la operación de esquemas transversales y el control y evaluación integrales. 
-Fortalecer los mecanismos e instancias de participación ciudadana, definición de 
compromisos y evaluación permanente del Plan Municipal de Desarrollo. 
- Analizar y actualizar la legislación, reglamentación, estructura organizacional y 
normatividad municipal. 
- Establecer políticas de eficiencia, buen uso y mantenimiento de los recursos 
materiales para obtener mayor rentabilidad y permitir el desarrollo continuo de los 
procesos y servicios. 
- Mantener y promover los beneficios tributarios con la finalidad de dar facilidad en el 
pago de los impuestos de los pobladores del distrito. 
- Implementar un sistema de administración del recurso humano que integre la 
capacitación, el desarrollo profesional, el espíritu de servicio, así como la honestidad y 
participación activa en el logro de los objetivos institucionales. 
- Implementar tecnologías de información y comunicación que permitan incrementar la 
eficacia gubernamental y la comunicación con los ciudadanos. 
- Operar, de manera permanente, esquemas y programas innovadores para la mejora 
de trámites y procesos, así como el incremento en la calidad y cobertura de los servicios 
públicos. 
- Identificar y adaptar las mejores prácticas en materia de innovación gubernamental. 



 

 

 

 

- Promover la certificación de procesos y servicios gubernamentales prioritarios por 
parte de organizaciones e instituciones no gubernamentales. 
- Actualizar y modernizar el sistema catastral de la corporación municipal. 

- Fomentar y promover la entrega de Títulos de Propiedad ante las instancias 
correspondientes. 
- Consolidar un sistema de evaluación integral del desempeño y resultados del gobierno 
municipal, con base en las prioridades de los ciudadanos y con transparencia en su 
cálculo y ejecución. 
- Promover el desarrollo participativo de la ciudadanía en el proceso del desarrollo 
local. 
- Afirmar el proceso de Planificación como instrumento de gestión para el desarrollo 
local. 
- Fortalecer y Consolidar la Institución Municipal como órgano representativo del 
Gobierno Local 

COMPROMISO DE CALIDAD 2: 
 Promover un Sistema financiero y presupuestal para el desarrollo local 
- Elaborar políticas de ingresos, de gasto, de administración patrimonial y de 
financiamiento mediante principios de racionalidad, disciplina y austeridad. 
- Efectuar diversos estudios de costo de los servicios públicos para mejorar su 
operación. 
- Generar ahorros presupuéstales de manera sostenida, a fin de aplicarlos a la inversión 
pública. Gestionar financiamiento para proyectos detonadores de desarrollo, ante 
organismos públicos y privados, nacionales e internacionales. 
- Operar esquemas de financiamiento de proyectos regionales metropolitanos a través 
de la coordinación con otros municipios. 
- Efectuar un ejercicio de planeación con visión prospectiva. 
- Operar procesos de corresponsabilidad en el financiamiento del desarrollo, mediante 
coinversiones autofinanciables y participación de las organizaciones de la sociedad civil. 
- Orientar la administración del sistema financiero y presupuestal municipal hacia la 
construcción de una política fiscal y de gasto estratégico, enfocado a la promoción de 
proyectos detonadores, con otros agentes de transformación, líderes de cambio e 
inversionistas, así como aquellos de carácter social. 
- Diseñar, Promover y Ejecutar el fortalecimiento de las finanzas municipales. 

- Orientar el Presupuesto de Egresos de acuerdo con el Plan de gobierno. 

- Fortalecer los esquemas de presupuesto participativo 
- COMPROMISO DE CALIDAD 3: 
- Promover una gestión pública ordenada y de respeto al marco jurídico 
- Generar mecanismos para la difusión y comunicación de las normas y disposiciones 
administrativas municipales entre los servidores públicos y la sociedad. 
- Modernizar la operación de la gestión documental, mediante la ejecución de 
proyectos de digitalización de los sistemas de guarda y consulta de la información 
generada por las unidades administrativas. 



 

 

 

 

- Establecer mecanismos de comunicación interinstitucional para la canalización y 
atención de las demandas ciudadanas. 
- Identificar nuevos liderazgos sociales a fin de promover la organización vecinal y 
popular. 
- Promover la integración de esquemas participativos que redunden en el 
fortalecimiento de valores y conductas cívicas. 

COMPROMISO DE CALIDAD 4:  
Promover un Gobierno Municipal transparente, honesto y con rendición de cuentas 
- Establecer mecanismos sencillos y diversos para publicar información que manda la 
ley y aquella que resulte de interés para el ciudadano. 
- Reglamentar el acceso a la información pública en el municipio, estableciendo 
claramente los derechos y obligaciones tanto del gobierno como de la sociedad. 
- Establecer instancias que fomenten la cultura de transparencia y rendición de 
cuentas. 
- Transparentar los procesos públicos, en especial aquellos que suponen toma de 
decisiones. 
- Capacitar a los servidores públicos en materia de transparencia y acceso a la 
información pública. 
- Mejorar los canales tradicionales y electrónicos de denuncia ciudadana. 

- Difundir y promover el cumplimiento del código de ética para el desempeño de la 
función pública basado en valores. 
 
 
- VIII. FUENTES DE FINANCIAMIENTQ Y PROPUESTA DE SEGUIMIENTO AL PLAN DE 
GOBIERNO: 
8.1 FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

1. Recursos directamente recaudados 

2. FONCOMUN 

3. Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones 

4. Otras transferencias del Estado para implementación de proyectos específicos 8.2 

PROPUESTA DE SEGUIMIENTO AL PLAN DE GOBIERNO 

El seguimiento se llevara a cabo respetando la visión general de los candidatos de todos 
por el Perú y aplicando indicadores cualitativos y cuantitativos distritales. 

El presente Plan de Gobierno será la base para el diseño del Plan de Desarrollo 
Municipal, que orientará la acción concertada de las diferentes áreas y órganos del 
gobierno municipal y de los diferentes actores sociales de la comunidad. 



 

 

 

 

Al término de cada semestre se realizará una evaluación integral del nivel de 
cumplimiento de los objetivos trazados y sus metas respectivas, a fin de retroalimentar la 
gestión en general y medir el impacto social de las acciones ejecutadas, permitiendo 
realizar los ajustes pertinentes, a la vez de brindarnos un indicador objetivo sobre el 
desempeño de las diferentes áreas y órganos del gobierno municipal. 

Cabe señalar que la evaluación involucra un análisis objetivo y sistemático del 
desempeño del gobierno municipal, su eficiencia respecto a los objetivos de gestión y su 
impacto en la atención de las necesidades de los vecinos. Finalmente, nos proporcionará 
información precisa y actualizada, a fin de facilitar la toma de decisiones en las diferentes 
instancias del gobierno municipal. 

A nivel Distrital y en base en lo establecido en la Leyes correspondientes las entidades 
públicas deberán elaborar sus planes operativos institucionales (POI). 
Por su parte, nosotros define al POI como un instrumento programático de corto plazo 
que ordenará las estrategias, programas, acciones, productos y tareas de las unidades 
orgánicas de la corporación municipal, para dar cumplimiento al Plan de Gobierno 
Municipal, por lo que el POI, deberá incluir tres temas básicos: 

I. GASTO: el cual deberá estar aprobado por la Gerencia de Administración y Finanza, y 

que fundamente al Presupuesto de Egresos Municipal. 

II. PRODUCTOS: acciones cuyo objetivo es dar cumplimiento a lo establecido en los 
planes y programas vigentes. 
III. CRONOGRAMA: esquema conformado por la calendarización de las tareas tendientes 
a la realización de los productos; el tiempo en que se llevarán a cabo, así como su futura 
evaluación. 

Al realizar la alineación de las acciones de las unidades orgánicas de la corporación 
municipal, conforme a la estructura lógica secuencial del Plan de Gobierno Municipal, se 
logra que el POI impacte directamente en la evaluación del desempeño de ambos 
instrumentos de gestión. 

Los planes operativos institucionales (POI) tienen un doble propósito: por un lado, 
articular los proyectos y actividades que se realizarán en un determinado año con el Plan 
de Gobierno Municipal, el mismo que está enmarcado en el Plan Integral de Desarrollo 
Concertado; por el otro lado, hacer compatibles las decisiones de gasto público con las 
demandas ciudadanas captadas a través de medios, tales como audiencias públicas, 
participación ciudadana, talleres de trabajo, foros de consulta, entre otros. 

La suma de todos los POI deberá garantizar el cumplimiento del Plan de Gobierno 
Municipal, y éste será, a su vez se constituirá en el instrumento rector que justificará el 
presupuesto anual de la corporación municipal. 



 

 

 

 

Con la intención de alcanzar estos objetivos, se ¡implementará un proceso para la 
captura, evaluación y seguimiento de los POI, en el marco de la implementación de un 
Sistema de Evaluación del Desempeño Municipal, el mismo que permitirá dar 
homogeneidad a la información referente a la programación y evaluación, facilitando el 
manejo de la información por unidad orgánica o a nivel municipal. 
En el contexto descrito, para la elaboración de los POI se deberán considerar los 
siguientes puntos: 
1. Definir el presupuesto requerido para la realización de los proyectos y actividades 
establecidos en el POI. 
2. Definir cada una de las unidades orgánicas responsables de los proyectos y 
actividades. 
3. Establecer los indicadores, metas y unidades de medida, que serán útiles para poder 
evaluar el porcentaje de avance en el producto o la acción. 
Es importante mencionar que al término de cada semestre se deberá realizar un análisis 
de la atención y cumplimiento de los objetivos y líneas de acción del Plan de Gobierno 
Municipal conforme a lo establecido y reportado en los Planes Operativos Institucionales, 
además de la evaluación del desempeño por cada unidad orgánica. 
La evaluación y el control son funciones necesarias para realizar el proceso de 
retroalimentación durante el proceso de planeación y programación. Estas actividades 
suelen efectuarse al finalizar cada ejercicio; sin embargo, la ejecución del plan de 
gobierno municipal debe efectuarse simultáneamente con la puesta en operación de 
acciones de control y evaluación del POI. 
La evaluación de la gestión o la medición del desempeño permiten conocer si las 
actividades del quehacer diario de las unidades orgánicas de la corporación municipal 
están encaminadas para alcanzar los objetivos trazados, adicionalmente determinaran si 
existen amenazas que obstaculicen su logro, o ventajas que pueden ser aprovechadas. 
La medición del desempeño de la unidades orgánicas de la corporación municipal será la 
herramienta básica para dar dirección, establecer responsabilidades, definir roles, 
asignar recursos, monitorear y evaluar el desempeño, integrar los tres niveles de 
planificación y tomar acciones de mejoramiento. 
P o r t a l  motivo, la evaluación semestral del POl, nos permitirá: 

1. * Identificar, medir y evaluar el impacto que tienen las actividades y proyectos 
ejecutados por la corporación municipal. 
2. « Identificar áreas de oportunidad que permitan una mejora continua en la Gestión 
municipal. 

3. * Asegurar la transparencia y la rendición de cuentas favoreciendo la utilización de los 
indicadores de resultados o impacto sobre los indicadores operativos. 
4. * Optimizar la utilización de los recursos públicos. 
 


